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SECCIÓN DOCTRINAL 

ESCUELAS DE COMERCIO. 

Es notable é interosaute sobremanera el Eeal 
Decreto publicado en la Gaceta de Madrid crean
do los nuevos establt^cimieutos de enseñanza lla
mados Escuelas de Comercio. 

Divídase en ellos la instrucción comercial de mo-r 
do que en las escuelas elementales se obtendrá e] 
t\VÚo (^e'Perito Mercantil, Y en las superiores el 
ñe Profesor. 

El plan de estudios es bastante completo, pues 
abraza en lo elemental caligrafía, aritmética y cál
culos mercantiles, operaciones de cambio y Bolsa 
geogrpfía económico-industrial, estadística, conta
bilidad, teneduría de libros aplicada á todo género 
de empresas y al Estado, economía política en sus 
relaciones con el comercio, legislación mercantil y 
sistemas aduaneros, práctica de operaciones de co
mercio, correspondencia mercantil, contratos, afo
ros, idiomas francés, inglés y alemán ó italiano. 

En la superior comprende, la historia del desa
rrollo del comercio, complementos de geografía, 
estadística comparada de productos agrícolas ó in
dustriales, medios de comunicación y trasporte, 
reconocimieuto de géneros y de su importancia. 

Pudiera añadirse algo al referido plan de estu
dios, algo queverdaderamente aumentase la utili
dad inmediata de la enseñanza recibida; pero des
de luego no podemos menos de aplaudir sincera
mente el establecimiento de las citadas escuelas 
tal como se lleva á efecto, y con las múltiples pre
venciones que el Decreto encierra para que los 
ejercicios prácticos acompañen continuamente á 
la instrucción tecnológica. 

Las escuelas superiores serán las de Madrid y 
Barcelona, y se crean escuelas elementaleB en Ali
cante, Bilbao, Coruña, Málaga, Sevilla, Valladolid 
y Zaragoza. 

Podrán establecer escuelas de Comercio las di
putaciones provinciales y los particulares, y ade
más el Decreto reserva al Gobierno la facultad dó 
alterar el número de las escuelas sostenidas por el 
Estado. 

Por último se establece la promesa de que el 
Ministerio de Fomento se pondrá de acuerda con 
los de Estado y Hacienda, á fin de procurar que 
los títulos de profesor y de perito mercantil habi
liten para el desempeño de los destinos públicos 
relacionados con el comercio. 

Creemos firmemente qus, no la falta de des'O 
del inteligente y activo Ministro de Fomento, 
sino la convicción de las imposibilidades con que 
habría de luchar sin resultado, es lo que ha^ocasio
nado que el número de escuelas elementales no se 
haya estendido á todas las capitales marítimas y 
puertos de importancia como lo es el de Cartage
na, donde la vida mercantil é iudustrial tiene tan 
honrosa y amplia representación. Con efecto, ya 
en la discusión de los presupuestos generales del 
Estado, el capítulo del Ministerio de Fomento re
lativo á escuelas de comercio fué impugnado por 
un Sr. Diputado que consideraba excesiva la par
tida consignada para este objeto, fundándose en el 
corto número da alumnos que hoy asisten á las es
cuelas superiores ya establecidas. En vano hubie-
ra podido pretender el Ministro fijar en dicho ca
pítulo una partida tan grande como habría sido 
necesaria para llevar á todas las poblaciones que 
realmente lo necesitan los beneficios de la ense
ñanza mercantil. 

Sin embargo, la tendencia del Decreto es una 
promesa indirecta de aumentar el número de estos 
importantes centren docentes y á la vez una indi
cación á las Diputaciones provinciales para que se 
animen á ayudar al Estado en su empresa crean-
do,j>or su parte escuelas de esta clase, aquellas cu-
y»s: recursos lo permitan. 

TEU nuestro concepto podrá realizarse la prime-
ra^parte de este pensamiento; pero no la segunda. 
Pó^rá el gobierno aumentar el número de escuelas 
de comercio; pero no se creará ni una sola por las 
Diputaciones, porque en España el Estado absor
be, de tal modo las rentas públicas, que las provin-
cia¿;;y los municipios arrastran la vida miserable 
qué todos sabemos, no pudiendo soportar las obli
gaciones ordinarias consignadas de siempre en sus 
presupuestos, y de siempre desatendidas. 

Ahora bien: En Cartagena hace imprescindible
mente falta una escuela de Comercio; los estudios 
de aplicación industrial ycomercialsou aquí másne-
cesarios que en otras partes de España; esta plaza 


